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CARLOS ALBERTO ARIAS MART ",El 

FEDATARIO ALTERNO 
GOBIERNO F<EGIONAl DEl CALlAO 

~Pp, . . 09." enrh, lOHB. ZOZZ 

Gobiertto Regional del Callao ti 

ResoluciÓn Ejecutiva Regional N° 039 

Callao, 

EL GOBERNADOR DEL G08IERNOREGIONAL DEL CALLAO 

VISTO: 

09 FEB.1012 

La Resoludón EjecutIva Reglonjll Nó393 de fecha 04 de julio de 2019; Informe N°013-2022-
GRC/GA-ORfi-DURde tedla 31 de enero de 2022; Informe Nooií-2022-GRC/GA-ORH-DASS de 
fecha 01 de febrero de i022; Infor'me N°0218-i022-GRC/GA-oRlt de fecha 01 de febrero de 2022; 
Infoime N°0232-2022·GRC/GA-ORH de fecha 03 de febrero de 2022; Informe N°111-2022-
GRt¡GAJ de fecha 07 de febrero de 2022; Informe N"023-2022-GRC/GGR de fecha 07 de febrero 
de 2022; y, 

éONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N°393 de fecha 04 de julio de 2019 se desIgnó a 
partir de la fechá al Economista RODOLFO RAlJL CASTRO RETES, en el cargo de Gerente de 
AdmlnlstraCi6n del Goblemo Regional del Callao. 

Que, mediante Resolución EjéCtitlva Regional 32~ de fecha 30. de dldembre del 2021; encargó, a 
partir de la fecha, al .C.P.C. ALBERTO WILFREDO 'DE LA CRUZ YNCA, en las fuhdones como 
Gerente de AdministraCión del Gobierno. Regional del Olllao, enadldón a sus fundones. 

Que, mediante documentos de visto la )efa de la OficIna de Recursos Humanos Informa sobre el 
fallecimiento · del Economista Rodolfo Raúl castrO Retes; ql,lien se deSempeñó como Gerente dé 
Admlnistrad6n del Gobierno Réglol1él1del Callao según ResolUCión Ej~1va Regional N°393-2019. 

Que, mediante Ley N° 30305- Ley de Reforma COnstituCional, se cambió el nombre de Presidente 
Regional por el de Gobernador RegIonal, y de acuerdo al literal c) del Artículo 210 de la Ley 
Orgánica de Goblemos RegIonales - Ley NO 27867, es atrlbudón del Gobemador Regional designar 
y cesar al Gerente General RegIonal y a los Gerentes Regionales, asf como nombrar y cesar a sus 
fundonarlos de cOnfianza; 

Que, estando a lo explJesto y en uso de las atribuciones conferIdas por la Ley Orgánica de 
GoblemOs Regionales - Ley NO 27867; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.· DAR POR CONCLUIDA, a partir de la fecha, la encargatura realizada mediante 
Resolución EjecutIva RegIonal N° 320 de fecha 30 de diciembre de 2021, al C.P.C. ALBERTO 
WILFREDO DE LA CRUZ YNCA, en las fundones como Gerente de A<lmlnlstradón del Goblemo 
Regional del Callao. 

ARnCÚLO 2°.· DAR POR CONCLUIDA, a .partir de la fecha, la deslgnadón del EconomIsta 
RODOLFO"RAUL CASTilO RmS, en el cargo de Gerente de Admlnlstradón del Gobierno 
RegIonal del callao, dánd9sele las gradás por los servicios prestados. 
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ARTÍCULO 3°._ ENCARGAR, a partir de la fecha, al C.P.C. ALBERTO WILFREDO DE LA CRUZ 
YNCA, en las fundones como Gerente de Administración del Goblemo Regional del Callao, en 
adldón a sus fundones . 

. ARTÍCULO :4°.- COMUNICAR, la presente Resoludón Ejecutiva Regional a las diferentes 
dependendas del Goblemo Regional del Callao. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

VlER ZEGARRA .-._ ...•. 
ARIO DEL CONSEJO REGIONAL 


